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REsoLUcróNNo I'S¡.0 I 7 3 I
[f'B n60 2016*POR I.A CUAL SE OTORGA CONCESIÓT.¡ Oe AGUAS SUPERFIcIALES cAPTADAS DE LA

FUENTE FIIDRICA DENOMINADA "RtO RANCHER|A", EN EL pREDtO DENOMTNADO 'ELSUAN', LOCALIZADO EN EL CORREGIMIENTo EL HATIco JURIsDIccIÓru oe¡. MUNIcIPIo
DE FONSEGA - LA GUA^'IRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EI DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓH nuTÓNoMA REGIoNAL DE t.A GUA.JIRA,
CORPOGUA.TIRA en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley g9 de
1993, Decreto 1076 de 2015, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

cAso coNcRETo.

Que mediante oficio de fecha 22 de Febrero de 2016, recibido en la Tenitoríal Sur con el Radicado
No 136 del mismo día, solicitó concesión de aguas superficiales el señor JOSE RAMON
HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No.79.720.402 para el predio denominado "El
Suan" ubicado en área rural del Municipio de Fonseca - La Guajira, mediante la cual anexo copia
de los documentos que estimó necesarios, para su evaluación.

Que según liquidación de fecha 7 de Abril de 2016, emanada de la Dirección Territorial Sur, se
consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración asciende a la suma DE TRESCIENTOS
CUARENTAY NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($ 349.420) m/cie.

Que de corrformidad con lo establecido en el Auto No. 423 del 07 de Abril de 2016, la Dirección
tenitorial sur avoca conocimiento de la solicitud de permiso de concesión de aguas superficiales
captada de la fuente hídrica denominada'Rio Ranchería" para el predio.El Suan' ubicado en zona
rural del Municipio de Fonseca - La Guajira,

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada, y
realizó visita de inspección ocular los días 11 y 15 de Mayo de 2016, al sitio de interés en zona rural
del Municipio de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370420 con
radicado del dfa 20 de Mayo de 2016, en el que se establece lo siguiente:

A, sifro se a¿uadió avanzarúo desde el casco urbano del municipio de Fonseca Depaftamento de la Guajin por
la vla terciaria que conduca de Fonseca al corngimianto el Haüco áasfa et prcdio el Suan panje lnnte al
molino de anoz aproximadamente en un reconido & 1,0 Km por una vna completamenfe desfapada áasfa
llegar a la entnda del prcdio, el dasanallo de la visita incluyó un reoonido porfos sitios de inteÉs y de acue¡do
la visita y usando algunos elamentos da la henamienta Googla Eafth sobrc /os sifios visitados, a continuación
se ñacen las obsewaciones y refercnaas rnás relevantes:

PUNTOS INICIAL.F'NAL
(Coneecutivo Goqla

Eafth)

Ubicación de la vivienda en la entrcda al gedio e/ Suan

. Refe¡encia que anesponde a la entnda del predío el camino ddrivado a la de¡eeha de la vía Fonsaca conagimiento el
Hatico.

c En la vivienda habitan per,¡sonas de manen permanente.
¡ La vivienda se encuent¡a edifrcada en la entnda del predio.
o Se evidencia /os usos agrícola y ganadero como actividades económicas del predio.
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REFERENCIA

PUNTOS 
'MC'AL.FINAL(Consecutivo Google

Earth)

Derivación Acequia Don Goyo a prcdio el Suan. 72" 51'05.15'A 10"54',19.,, 1"N

' como rcbfencia se ¡ealizó aforo (con ñotadorcs), estimartr,o la vetocidad nredia y multipticándola por el árca de ta sed;ión.se tamó un tñmo de la coniente (L=la@; bmaldo ettiempo de viaie de un nótaaor'entrc dos puntos de cont¡ol (t;zgs),con lo cual se obtuvo,u\a velocidgd 2uperficiat de o,44nis. consiaenndo Ia velocidad npdia como o.ao.vs, es ctecir,0'35m/s, y midiendo el área aprcximada'de la sección tnnsversa'l-(A=0,l8nf), se esflma un cauda! an e! mo¡nento de tavisita en unos 63Us aprcximadarnente.
c Al sitio referido, se aateda deltry de la propiedad denominada pndio el suan. por la confrgunc¡ón y aspedo det camino alcual se a@ede lib¡emante sin áarrems u obstácutos, pueae áóÁ" gue viene siendo üsa¿o coáro éorrcaor coÁ apunaantigüedad.

'FLffii"":,!f,:2,íl'o;:;li;"Ttigf#":ncontró con Ancho antrc 1,10-1,30m, prcr. *á@

PUNTOS INICIAL.FINAL
(Consecutivo Google

Earth)
Ubicación del canal de adentro sector el rinconcito
wayuu. 72" 51',42,69"0

o Referencia que cofiesponde a un punto intermedio en el ¡econido de ta acequia do, aoyoffipedio el suan.

Derivación acequia don Goyo de Aceguia at Hatico Crlspfn

. j:nflfffir,:,::S#:.*. at punto exacto donde se deriva ra 
"""q-i" 

don Goyo a, h "r"q@
' ';"í3tr5::r,ifi#::,'r:i:¿Zfg:;;":nco*¡ó con Atrcho entrc i,80-2,20m, prcr. máx.: o.nm.ta aaquia es de baia
¡ como rcfercncia se rcalizó aforo (con flotadores), estimando Ia vetocidad meüa y muÍtipticánctola por et área de la seeión.se fomó un tramo de Ia aniento (L=10rn); tornánao ettiemp ae iap ae un nótiaoiááite'¿os punfos de controt (t=1ks),con lo cual sa obtuvo una velocidaa suiÁr*iat ae o,ea#s. óáiiiinnnao h vetoc¡cta;¿-media c,omo 0.g0*vg es decr0'45m/s, v midiendo et árca aprcximada ae n seq¡ón íÁi:"iáoáii*t,o@,- ti ,rlááii iáuaat en er momento de ta visitaen unos 450As aproximadamente.

' i:""#:#::,':¿;:r:X|;y"X::X?#:"H:!ñJ3!2';!::!"-y(s:)rc:!ón v aspc'to det camino v /os cercos de posres

PUNTOS INIC'AL.FINAL
(Consecutivo Google

Eañh)

Defuación acequia Crispln sobrc el rio Ranche¡ía.

c Referencia qu€, coÍasponde a la derivación de la acequia Criiet La distancia aproximada det prcdio |rasfa esfe punto es de 4000 rng.¡ El caudal multianual del rio nncherfa es Ae Z.i3 mStsg.t Caudal máximo absotuto del rio Ranchería lo.5l mlÁg.
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o Caudal mfnimo absaluto det ¡to Ranchaña 1.71 m3/sg
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¡. nsylslór DE NFoRr,Acún tácnrca

A ctntinurcíón e nptpiomn elernanfos fúcnieas gue se despren&n de la víslb y la rcvieión da /osdocunlc,ntos apodados.

g.t tocauzeqón

En /as dsdas realizadas sa corsfaüaron /as ooorderedas de ublacíónda /os sdlos gue dcfrnenet güb don& seoretenco rcalizar la crrp8rli6n:

Cn. ? te lt.2í
rrr.orpo¡r¡lb¡.¡or,co

Rhhrchr. GdomHa.

l¡tr.gpn rl

Put*o & aptarÉón &l agua suprfrclal pn ot ptúio atSsaa sobre ef ño Rarcherla ¿erinA¿á aeii á:tr,Sua

lmagal0

lmagen 11



Corpoguoiirc 3E$o 017 ta

Puntos de ¡nferéq soticitud da concesión prcdio el Suan
Fuente: Googte eañ! :

tmagen g. uarcectótt eooatÉ eenfn
s.2 oB"tETo v oescntpaón DE LA ASTNIDAD

El alcance genaral de /as ac:tlvidades a dasa¡tolla.r en et prcdio el suan son de uso agrlcota y pcuario acontinuación se rnuesrra Ia inrormaciiln que et sotbitanteirÁiiwá á carcuii aálráiáai[i{ueriao.

oescnpC,o¡,,t CANTIDAI)
cultivo de anoz 28 Ha
Pastos para potrelos 7He
Zona Forestil 2Ha
Cabzas de ganado bovino 60 Und
vapczas oa Dularos 60 Und

s.s rNFCrRnAcró¡v soeRe uso DELREcuRso

ugcecóu SATEUTAL

suprñcial (Rfo Rancharfa) an ta
derivación cle la aequia Crispfn
indica que se ñará mediante un eanal

La captación deEluente-E agua &verifico lascoñffiesffi
en la caSación sobre et üo
Rancherla.

Conducclón y dlsübuclón

mediante cenales aftiñOiales dent¡o
del predio el suan para tnnspoftada
f¡asúa /os puntos de c-onsumo. La
distancia aprcximada i!él punto Oe
captación hasla el predio son 400O
mts.

$e 're'conie¡on algunos puntoi
nfercnciados sobre la aequia.

Se somefe attbmpo queE@l;;ta
concesión por pañe de la

demaúado pa'e- la adividad a
clelanollar, Fn cuyo cálculo apofta
info¡mación.
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1. CONCLU S|/O,úES y COwSTDERACTO TES

Luego de analizar /os resulfados de /as visitas rcalizadas y ta manífestado pr el interesadq se ¡ealizó uncotaio con ta documentación apoftada, con to cuat se iáni í"" "Uñ;;;;,i,¿; "iiiiJlJimrsíones:
1. EI solicitante, JosE RAMoN HERNANDEZ ARGUELLES identiñcado con c.c No 79.720.402, sedispone a legalizar el aprcvechamiento det recuso hídrico qre Áauáhrciaáita ,rt¡úá'nái'*o ,""actividades ec'onámias ag.rícolas y ganadens en su prcdio el suan ubi@do en el conegimientp delHatíco zona runt dal municipio de Fonseca Deqafta.fiento de la Guajin. pan to cual rcquierc haceruso da ,as aguas der Río Rancheña soóre ra derivación denom¡naai íequ¡a don Goyo.

No se aportí información que describa la farma en qua.se hará la captación, conducción, y marrejo detrEcurso, Fero a tnvés da la visita se ¿unsfaúo qué el aprovechamíenb det Íecurso hfdrico se ybnerealizando por un canal abieño en teneno natunt con bastante ,r, igata"a el cual trcnspofta lasaguas por gnvedad desde el rio Ranche¡la. E/ sisferna planteado, es un sjsfama convancional deaprcvechamiento, muy común en la zona, al caal ," a"'oájá-"iíAáa"d. gasados en la visita deinseece!{ galizada y rcvisando ta infontnción pnsantadá por ei p"twonano sa üene una visióngenent de ra zona v rearización prccisa de tos sñibs ae Áiaáan i ,Áá.
En ta visita se inspeccrb nó los sÍios donde esfa consfrurdo asfe sisferna de abastecimiento, lascondiciones, constatándose el rcquerimiento de agua del saicnaite, y las condiciones ambiantatesdonde se encuent¡a ubicado.

se flene informacíón sobre e/ tipo de actividades gue se desanoltaÉn, la fotma en gue open elsistema de abastecimiento y su uso. A continuación áe compiiali ¡irormae¡¿n más relevante:

5' usando daÚos de la litentura de módutos de consumo domestico utbano y ru¡at , los m1dutos deconsumo agrícola incluidos en la ¡esolución No tzi6 aetl{áá-o¡c¡emn,e del za12 por ta euat sercglamenta la coniente de uso pubtico denominada rio Ranchería y sus principales aflue¡ttes en aldepaftamento de ta Guaiin, y óonsidenndo tal como lo ii,-ó lt solicitante, q¿re se destinará panconsumo dot¡restico da 4 personas y tíego de 28 Ha ie á*;,'ii; o"sfos pan pofreros , 2 Ha pstospan potrercs y otros usos dornésúios, Je puede estimar et áudai aemandado, así:

Uso i Móduto da Consumo Per-Ha Caudel demandado

era. t flo lA - 2i
rrr.corpo¡oalira.¡or.co

B¡rDh¡cf,. - Colomb¡¡.

En la visita se o¡]bsérvó

hace a fnvés de predios privados con
En et momeno ae ¡,a-liffi_ñ-iñ
declan seruidumbre ni se detecta

\9_ryy9ryFRjA(uo@

Sesomefeatcauaá@
Lacaptaciúnaebtuenfeffi
un canal abierto en teneno natun! existente con ¡elativa

Conducción y distribueión

cú¡rsfruldes con relativa antigüedad iniciando con el
denominado Crispfn hasta ta hegada al predio el suandanoryinala aceqltia don Goyo. En in tnyecto de
a proxi mada mente 4000 t¡tts. pa n posteri orme nte di stri bui rlaa los puntos de consumo.
No se declarú, nlia oóseruamffi

IDatum WGS 8¡l
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'se consrdera pan efacto de esfe análisis no taner en cuenta esfos consum os por lo rcpresentativogue es e/requerimiento del aroz con frccuencia de Sdia{semana.

6' Al momento de esfa evaluación revisando la base de dafos se encuent¡an otoryadas por taarponción g co¡¡cr¡srbnes soóre /a acequia Don Goyo gi" "im, un caudal de 106 t/sg.

7' 
f":;:X::!: nzonabte ototgar 15 t/s, tanieúo en cuenta tas actividades e desanottar, y aquí

Et solicitante conñtmó su comprcmiso pan somebrse a ta tegalizaciÍn ctet recursoy someferse a /asobligaciones güe se le impongan, así como también genenríái roraido*" aiecuá¿Á,'iiic¡ter¡ostécnicos.y ambientales, que gannüen que no naoÁ ánao;;;;;;; derivados de tas ac,tividadessobe el ambiente y /os recursos natunles, y que además no teñdÉ te¡,6,rcu'iones soó¡e tereeros n¡sobrc /os usos aguas aóa.¡b.

Lo anterior iúica que exrsfe.e/ compro,miso wE someterse a /as obligacionesgue se le impongan,asl como también genenr tas con?¡c¡ones'adecuadas, bajo i,miio" técnbos y ambientales, quegaranticen que no habrá efedos negafivos derivados ae'usáa¡v¡áatds a desar¡oilar por el sol¡citantesoáre el ambiente y /os recr.rrsos nátunles, y que además no tend¡á rcpercus¡ones soDre ferc€ros nisoó¡e /os usos aguas aóa.¡b.

se esfima gua llevándose a cabo de manan adecuada, al uso del ncurso no originaá deteriorc gnvea 
'os 

t€cu,lsos natunles onovables o al medio ambienie, n¡ se cáuiiÁn modiñcacionesconsíde¡aó/eso notorias al paisaje.

6. CONCEPTO TECNICO

h acuedo con Io obseruado en la visita nalizada, donde se verificó la localización y se inspeceionaron sitiosde intercs an funci^n de evaluar la soticitud, y luegto de la confrontaci'n y el debidoanálisrs da ta situación, sedetermina lo siguiente:

JOSE
con C. 79.720.402 pan et el

Z?S::!r^!"1!?!::::-"-1f.".9 ?or 
et Municipio de F.ons9ca, D"p;,{^;t" í;;c;;i^.

?:?,:i?,y:.,y:g_yy: "f 
aa*iaaaes asrtcotas,' piu",¡ái,-nlirtifiJi';';;;r;;fr;;;í;;. ;;;lo cual rcquiere hacer uso de las agaas Aej ¡o nanóne¡a.

2' h acuerdo a las consídenciones y rcfercncias expuesfas en el presente infonne, se ¡ecomiendaoto,sar un caudat de 15 t/s v por un tétmino no mayoi a ctvco @ Áñoi,';; i;;;;¡¿;,É ubicación:

REFERENCIA COORD. GEOGRAFICAS.
(Datum WGS84)

P_unto de captación detagua supeñciat pan el prcdio et
Suan sobra el rio Rancharla úrivación ae A ácsquia
Crispín.

72'53',16-90"o 10"54',30.04"N

El solicitante en viñud del acto administntivo que acoja el pnsente concepto técnico deberá:
1' El usuario dao.e.rá aprcv*har /as aguas con eficiancia y parc los fnesprcpuesfos, sin ex6g,derelcaudal corrcedido y de acuerdo a ta ipnción aprobada.
2' Aiustar el régirnan de aprovechamiento del caudal autorizado a frecuencias y caudales cb ertmc"¡ónproporcionales al caudal que prcporcíona la fuente, de manen gue no comprcnqtan el benefrcio de/os usuanbs aguas abaio, y gue no disminuyan at'caudat de Ia iuenta en más aet igx en cualquier

7
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monento; so deDe ffE ntenor en todo momento el caudal ecalógico, crlnsiderido como al 25% delcaudal pmmedio anual.
El poseedor de la corrc:esión debe mantenerlos elernenfos ¡elacionados con la captación del agua, encondiciones adecuadas- Minimizar el uso del agua y adoptar medidas de uso efraente i aió,¡o a"tagua, talas como al aprcvechymignto de aguasituv¡ás. oé exstin seJe¡en aisponei áá&iadamenc/os sobnnfes, de acuerdo a criterios de usó eñciente aet rccuÁo y ilnáettar a ferceros.
P?rmitir la vigilancia e inspeeión y suministnr /os dafos soáre e/ uso ctet agua. se debe Instatarsisfema de medición de volúmenes que petmib en cualquier momento conosar el volwnen extnído(prcferiblemente en t7réfrus cúbF;os). La estructun o'et medidor utilizado pan tit ln,-deberá
Fnlmane,ca! siemprc inla|d.o durcnta ta vigencía de Ia ancasión, y et usuario deberá veiar por eladecuado futrcionamiento del mismo.
Remitir a CoRPoGUAJIRA con desfino al expediente respectivo, el consolidado de /os ragr.strosmensuales del caudal extnído, sopotado con el análisls cbrresponairnte (cantidad y uso del aguacaptada) con una frccuencia serresfiiaL
Evitar la contaminación ylo altención det medio natunl de Ia fuerrte. vetar porgue no existannesd¿¡os
sóÍUos y líquidos en ce¡eanías de la fuente en. el sitío de captación. lmplementar las medidas y
?cc,onel neoesan'as paF prcvenir, mitigar, controlar, compenáa,i y corrc[ir tos poSftes eécfos oimpaotos ambientales negativos gue se puedan originar por ál aesaÁrc de hs actividad*.
Prcseruar la calidad de las aguas, cuidar y mantener la vegetación protr,.ton da las m¡smas. Ev¡tar laal!?n9ión o /osimpacfos negafi'tros del e¡ttomo natunl de la fuente'en la zona de influencia di¡ecta delsitío de cafiación.
Na construir trínche¡as ni o.bras que impas¡bititen el trcnscunir del cauce
Respondar por cualguier.deteriorc y/o daño ambientat causado dircctamente y/o porsus confnaflsfas
en Ia ejecución de /os trabaios.
Tramitar. ante Corpogualin.los.rcspecfivos permisos de oupación de Cauce, vertimientos y
aprcvechamierrto forc*al, y /os dernás a que haya tugar, asociádoi a las adividades jiá li"ran 

"cabo.

considenr gue el otoryamiento del permiso no será obstáculo pan que con posterioridad sercglamente at uso del cuery9.de agua, n¡ pan-qu9 se modifiquen tas coia¡aones de ,a misma pornzones de conveniencia pública, como la neresidad de cambiar el orden de prctación en /os üsos o 6,acaecimierúo de hecáos que alteren las condiciones ambientales.
Lo demás gue la subdirerción de catidad Ambiental considerc pertinente.

COMPETENCIA DE LA CORPORACION

Que CORPOGUAJIM' ejerce la función de máxima autoridad amb¡ental en todo el Departamentode La Guajira, y, en cumplimiento del artículo 31, numeral lide la ley g9 de 1998, le conesponderealizar la evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire ydemás recursos naturales renovebles que comprenda vertimiento, emisiones o incorporación desustancias o residuos líquidos.sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aireo el suelo, así como los vertirnientos y emisiones o inórporaciones'de sustancias que puedancausar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenibie de los req¡rsos naturales renovableso impedir u obstaculizar. su empleo para otros usos. Esta función comprendá rá expedición de lasrespectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizacionei y salvoconüuctos.

FUNDAMENTOS LEGALES.

Que el artículo 96 de la ley 633 de 2ooo, facr¡lta a las autoridades ambientales para cobrar el costode los servicios de evaluación y seguimiento que se etectuen a las t¡cenc¡as amb¡eÁtates, permisos,concesiones y autorizaciones

Que la Constitución establece el derecho colectivo a un ambiente sano, en tat sentidoCoRPoGUAJIRA entiende que el medio ambiente es rn oereüo fundamental para el hombre y queel estado con la participación de la comunidad es el ltamado a velar por su conservación debida,procurando que el desanollo económíco y social sea 
"o*pá¡ble 

cón las ñiíti""r que buscansalvaguardar las riquezas de la nación.

Que según el artículo 31 .de la ley g9 de 1993, numerales 12 y 18, se establece como funciones delas corporaciones, la evaluación 
-control 

y seguimiento ambienial por los usos del agua, suelo aire y

8.

9.

da'-0I7 
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demás recursos naturales renovables, lo cualcomprende la expedición de las respectivas licenciasambientales, permisos, concesiones, autorizacioneb y salvoconductos así mismo recaudar conformea la ley, las contribuciones, tasas derechos, tárifas y multas geneááás 
-plr 

"r suelo yaprovechamiento de los. mismo, fijando el monto en el teniiorio de su-jurisdiccién Lon base en lastarifas mínimas establecidas por ei ministerio del medio ambiente.

Que según el artículo 2.2.3.2.5.3 det Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o jurÍdica, públicao privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambientatcompetenie páia hacer uso de
l^ag aguas públicas o sus c€¡uoes, salvo en los casos previstos en ios artíiulos 2.2.3.2.6.1 y
2.2.3.2.6.2.

Que según el artículo 2.2.3.2.7.1 Toda persona natural o jurídica, públíca o privada, requiereconcesión para obtener el derecho al aprwechamiento de las águas detalladas en bicno artículo.

9ry-:l -eJ 
Departaryllo 9: L. G.uajirg, la corporación Autónoma Regional de la Guajira'CORPOGUAJIRA", se constituye en la máxima autóridad ambiental, s¡endoál €nte encargado deotorgar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades adesanollarse en el área de su jurisdicción.

Que toda persona natural o jurfdica y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar
aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la láy requieren concesión,para lo cual deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental oompetántá siguiendo eiprocedimierto que estipula la norma para estos casos. (Decreto 1076 de 201d - Artícuto 2.2.a.2.g.1
al Artículo 2.2.3.2.9.13.

Que el Artículo 2.2.3.2.13.9 del Decreto 1076 de 2015 estipula que para efecto de la distribución,
reglamentación o reparto de aguas de uso público, todo predio que esté atravesado por uná
derivación se presume gravado con servidumbre de acueductó.

l9r-19 _expuesto, el Director General (E) de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -CORPOGUAJIRA,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar al señor JosE RAMON HERNANDU ARGuELLES identificado
con GC No 79.720.4O2, Concesión de Aguas Superficiales captadas de la fuente hídrica
denominada .Rio Ranchería', para el predio denominado nEl Suan;, localizado en jurisdicción del
Municipio de Fonseca - La Guajira, en un caudaltotal de 15 l/s litros por segundo, ón un régimen
de captación continuo en la siguiente ubicación,72" sg'16.90"0 10o9,á0.04,'ñ.

PARAGRAFO PRIMERO: Elotorgamiento de esta concesión estará sujeta y será proporcionala las
condiciones naturales ex¡stentes, y no confiere a su titular sino 

-ta 
fácultacj de usarlas, de

conformidad con elArtículo Z.Z.3.2.A.1del Decreto 1076 de 201S.

ARTICULO SEGUNDO: El permiso que se otorga en el presente acto administrativo es por el
término de Cinc¡ (5) años.

ARTíGULO TERCERO: Una vez otorgada la precitada concesión al señor, JOSE RAMON
HERNANDEZ ARGUELLES identificado con CC No 79.720..{O2, será responsable de las
alteraciones o problemática ambiental causadas al lecho y las riberas oe ja fuente hídrica
intervenida, por ello deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

1. El usuario deberá aprovechar las aguas con eficiencia y para los fines propuestos, sin
exceder el caudal concedido y de acuerdo a la operación aprobada.

2. Ajustar el régimen de aprovechamiento del caudal autorizado a frecuencias y caudales de
extracción proporcionales al caudal que proporciona la fuente, de manera que no
comprometan el beneficio de los usuarios aguas abajo, y que no disminuyan elcaudalde la
fuente en más del 25olo en cualquier momento; Se debe mantener en toOo momento el
caudal ecológico, considerado como el 2s% del caudal promedio anuat.

/\,
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El poseedor de la concesión debe manfener los elementos refacionados con la captacióndel agua, en mndiciones adecuadas. Minimizai er-uso á;l;il" y adoptar medidas de usoeficiente y ahorro del agua, tales como ál aprovechamiento üe aguas lluvias. De existir, sedeben disponer adecuadamente los sobrantes, de acuerdo a criterios de uso eficiente delrecurso y sin afectar a terceros.
se recomienda al solicitante el apoyo de profesionales para la realización de las obrasplanteadas en este sistema con especial aiención en rá árotácc¡ón a la oora áá ió*" y r"conducción que por las características del rio v ", "rr"5tr" 

tnstante de lodos, piedras,ramas y troncos de_ árboles..está muy expuesta su estabilidad y para 
"l-óáró 

o" uconducción por su longitud y diámetro requieie oispositivos piá e"trac.¡ón de aire.
Permitir la vigilancia e inspecciÓn y suministrar los datos sobre et uso del agua. Se debeInstalar sistema de medición oe váomenes que permita en cualquier rnomento conocer elvolumen extraído (preferiblemente en melrol 

"ü¡icorj. n r.n"o¡oor. deberá permanecersiempre instalado durante.la vigencia de la concesión, y et usuario deberá velar por eladecuado funcionamiento del miJmo.
Remitir a coRPoGuAJlRA con destino al expediente respectivo, el consolidado de losregistros mensuales del caudal extraído, soportado con el análisis correspondiente(cantidad y uso deragua captada) con una frecuenc¡a semÁ"trai
Evitar la contaminación y/o alteración del medio natural de la fuente. velar porque noexistan residuos sólidos y tíquidos en cercanías de ra fuánte en el s¡tio de captación.lmplementar las medidas y aciiones necesarias paraórevenñ, *itig"r, controlar, compensary conegir los posibles efectos o impactos amuieñtated nág"iü; que se puedan originar poreldesanollo de las actividades.
Preservar fa calidad de.las aguas, cuidar y mantener la vegetación protectora de lasmismas' Evítar la alteración o los imba¿tos négativos oer entorno natural de la fuente en tazona de influencía dírecta del sitio de captación.
No construir trincheras ni obras que imposibiríten er transcunir der cauce
Responder por cualquiel deJeforo y/o daño ambiental causado directamente y/o por suscontratistas en la ejecución de los trána¡os.

11' Tramitar ante Corpoguajira los respectivos permisos de ocupación de Cauce, vertimientos y
í!|*TEH:nto 

rorestal, v los démás a ,iu. r,áv" ü!ar, asociados a tas actividades sue
12' considerar que el otorgamiento del permiso no será obstácufo paft¡ que con posterioridadse reglamente el uso.del cuerpo d9 borg,.ni p"r" qu" se modifiquen las condiciones de lamisma por razon€s de conveh¡encia !ooiica,';;;; necesidad de cambiar el orden deprelación en los usos o elacaecimientó oe hdh;; d;teren las condiciones ambientates.13' Lo demás que la Subdirección de Calidad Ambiental mnsidere pertinente.

ARTlcuLo GuARTo: coRPoGUAJIRA se reserva et derecho de revisar el permiso otorgado, deoficio o a petición de parte y podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términosy condiciones de los, mismos, g.rand9 por a.ralquier cauJ" ," n"y" modificado las circunstanciastenidas en cuenta ar momento de estabrecerro y/o otorg"iáipá*i.o.
ARTlcuLo QulNTo: El señor, JosE RAltJloN HERNANDEZ ARGUELLES identificaoo con cc No79'720'4É' será responsable civilmente ante la nación ylo tlic"ro", por la contaminación de los
:ffTi:::"i."turales 

renovables, por la contaminac¡ón'v¡o-áanos ,iuá puáá"n"ocasionar sus

ARTlcuLo sEXTo:.coRPoGUAJlRA podrá modificar unilateralmente de manera totat o parcial,los términos y condiciones del permisó,,cuando por 
"urrqui"r 

causa se hayan modifcado rascircunstancias tenidas en cuenta ar momento oe otoigár;ñlü;.
ARTlcuLo sEPTlMo: El incumplimiento de las obligaciories estabrecidas en esta prov¡dencia y eldesconoc¡miento de la-s prohibiciones y ootigaciones-óni;"i;; en et decret o 2g11t74y el decreto1u1n8' Decreto 1o76ti5, constituyáit"i;*t de revocató¡"¡;t mismo, sin pefluicio de tas demássanciones a que haya lugar por ¡nrrácción oe las disposiciones tegales en la materia.

tr¿:?f.:?"?,lJouo' 
Esta Resolución deberá pubticarse en ra pásina wEB y en er boretín oricial

3.

4.

6.

7.

8.

9.

10.
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ARTICULo NovENo: Por la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, notificar J9SE RAMONHERNANDEZ ARGUELLES identificado con CC No79.720.4o2, 'o 
a 

"u 
ápoi"rJo-a" t" decisiónadoptada mediante este acto administrativo.

ARTICULo DEGIMO: Por la Dirección Tenitoríal Sur de esta corporación, notificar at procurador
Ambiental, Judicial y Agrario seccional Guajira o a su apoderado.

ARTICULO DEclluo PRIMERO: Elotorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativono ser{ obstáculo para que coRPoGUArlM, ordene visiias de insplcción ocular cuanoo to estimeconveniente a costa del permisionario.

ARTICULO DEclMo SEGUNDO: Corpoguajira realizara visita de seguimiento ambientat a laconcesión que se otorga, la cualse sujetará al cobro estipulado en el plan tarifario de la entidad

ARTICULo DEclMo TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso cte reposición
conforme a las disposiciones de la ley 14fi7 dá 2011.

ARTICULO DECIMO GUARTO: Esta providencia rige a partir de la fecha de su ejecutoria

Dada en Riohacha, Capitaldel

NOTIF¡QUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Cra. 7 ilo 12 - U5
urf, .cotúooxr¡ll¡.aor.cn
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